
Algunas observaciones sobre el proyecto de Lei de Regadio 

l'OR 

CARLOS HOERNING n. 

El Proyecto de la. Cámara de Diputados y el Informe de la Comision 
del Senado. 

Hace algunos meses, decía en una conferencia sobre irrigacion que di en el Ins
tituto, que no creía oportuno abrir un debate sobre el proyecto de regadio que había 
despa¡:hado la Cámara de Diputados; que ningun proyecto de leí podría ser perfecto 
desde luego, i que habría que pedirle a la práctica los consejos de reforma, pero que 
en todo caso dicho proyecto era digno de todo encomí<>. Abrigaha entónces la espe
ranza de que el Senado aceptaría sin modificaciones, así como lo hizo la Cámara, el 
proyecto que una comision compuesta de varios diputados asesorados por dos inje
nieros de reputacion había estudiado con todo detenimiento. 

Como el iuforme de la Comision del Senado' ha venido a modificar desde el 
fondo el proyecto el proyecto de la Cámara de Diputodos, por lo ménos a partir del 
Título VIII, creo ahora del caso hacer hacer a lgunas observaciones al respecto, fun
dándome en la larga esperiencia de otros paises mas adelantadas que el nuestro. 

¿Debe o no fomentar el Estado las obras de regadío? La politica 
hidráulica en Estados Unidos 

El Título VIII del proyecto de leí aprobado por la Cámara de Diputados, decía: 
·cDe.la ejecucion í fomento de las obras de regadío», En el proyecto de la Comision 

· del Sl:'nado se ha supt·imido por completo este título, estimando que no es conveniente 
dejar al Gobicmo la ~niciativa i fomento en la ejecucion de las obras de regadío por 

. cuanto esto vendría a constituir una carga-onerosa i un factor mas para distraer su 
atencion en el manejo de los negocios públicos i quizas, probablemente, una nueva 
fuente de gastos que contribuiría a un desequilibrio mayor en el presupuesto. 
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Es decir. la Comi;;ion ha hecho profesi011 del espíritu (¡UE: en materia de obm,; 
públ icas se de~igna <:on el nombre 1le auglo·ai1H~rieano: dejar, en lo p osible, torlo 
a la inie:iatiYa pnrtieuta r. E:- i1:dudable que en teoria e:::te criterio os el mas sano, pero 

est:-i. probadt• que ,;olo e;;: nplicnble eu aqu~l lo:-: paises en que la enltura je1Ieral e indi
Yidual estú llllli de::arrolladn . i en qne t·l <:a rúe-ter espeeial df: razas. :se prHsta a seguirlo. 

Pero lo inkre:::ante cl t> e;;t(' cnso parti culm de obras de regadío, es qu<.> en el país 
donde ma:-< exi,:te ht inieiativa particular. donde H' ;.:ienre la interv()ncion del<.i obierno 

mas bien como un yugo que com(• uu "l'o.,·o. en el pai:; donde todo,.: los Ú'ITOtal'l'iles 
son particul aro-;. donde d tiobiemo centra l nu intCJTiene en la instrucc-ien pública, 
en ti n. en Estado;; l ·uido~, la espcriencia ha in<1icado elmanwnte qm· por el contrario 
es <.:onvenie.nt.e i aun necesario <¡ue r l Uobienl\1 t0111e la inieiatin.1 i fotnc·nlo e11 la 
cjecucion de t•bra::; de reg-ac1io. Y es por ('."o que hoi dia se ef!tan ejeeutando po1· la 
l~nion rranqu(',.;, c·analE:>;;. }'uzo:; a rtl:'e ianos, c·te., etc., por un n1lor de i'>O mi llones de 

dóllms. 
~o se crea que esta eou vict:ion d(~ la urilirhd de l¡¡ int ernmcion rlel Estado en 

trabajo:; d(• riego se abrió p<t~o inmediaramént.e: :;e discutió largamente, tan to en la;; 

Cámaras como en la p1·ens<1. ;.e cl'iebm ron Congrn;os de lnigncion, se trató de moYer 

la opiniou públien por lo.~ 111edin:: injenioso5 de que ~e h<tce u:<o en ~orle Am<!rien. 
Los pHt'tidos polilicos. tanro el rcpubl ieano eom<• el' dernocrút i1:0. imcribit·ron en su 

progmma esta <.:uest ion . 

En 1 ~88 se h.thin pa::>adü lu prÍIIH:' t'a lec·i que ordenaba hacer in\·estiga<:ione:' :::obre 
los terreno;; regahle:< e:n los E;;tados á ridos del oeste; ~igu ieron Ynl'ia;,. otra;.; lnyes i en 
Diciembre de 1 !JOJ el ilu:::tre Preside11te Hoo;<eYclt. en :;:u IIH:n,:aje al Congr<•,;o dt>c ia: 
«G ramles obras <k alnwcenamiento de agua ):'O il nece:-:ar ias pam regularizar ti réj i

men dt• lo,: rio;; i coll :-<<~ JTar t·l <·x ct::-:o dt> ap;uu t•n t> l tielll l •<> rlt- erec~:s. La e.~pcri encia 
ha Ot'lllO~trado <ill é .~u CO!l:'ltrm:eion ('" una tlll ('l'l'"H denwsiado ardua Jll-ll'<l (•1 esfuerzo ' 

parti<.:nlar. E;; tun jnsio que d Ciobierno nacional habilite por med io de obra~ de in
jenieria lo;; e:-:tem,; i ríos en la rejion úrida <.:On (:'] fin de a lmacen<l r agua, (·omo habi· 
lita riu,; i pucrtu" t·u otm,.; zonas. 1·:1 ( inbiemo dchE-rin construir i mantener estos 
tranque::: eonw mantietw otras obnt~ púulit·as " . Por tin . el 17 de .Jun io de I!J(J2 se 
prom ulgó la lei do irriga<.:ion '1 u e rije act.ua hnent<' en F.stado;; l"nido;; i euyas líneas 
je11erale;; e:;pu:-t> en la <:onfcrem·in a qnc me lH· rt>f€'J'i(lo. Hacia Yer en esa oca~ion quo 
el (-Tobit>rno americano no :::ólo ejceuta obra-; dP reg-adío en terrenos tiscale::;. sino que, 
por €'1 <:ontrario. ma;; del ciu <:ucntlt pc11· eiento I.Jenefi<·ian terrenos de pHrtic·ulares. 

Si t-,;•v :-uccde ('ll el pai" do l<l in i<:iativa , en un pais imn <: IWIIJieJltc ri!'o. en un 
país que mard 1:1 a la cabez¡t del pi'OgTe~o. co1t euan tn ll!nyor razon no ,;<! justificará 
que e l < 1obierno fonJt·nte la:-: obra:> de regad io e u C ' \¡ il (', donde ca:--i no exi;.:te la ini

ciatiYn pnrt iC:u la r. don.J(' el ca]'ital us esta~o. donc1E- t' l e>:::píritn de empresa eonJ<'r('ial 
estü poco ilef!:trrollado. 

Se comprende r¡ nc a l plan t~>ar;;e 1'01' j'rimem \' CZ ('litre uosot.ro=- esta <·ne:;tion, 
encuentre oposi tores i partid:11·i o;; entul;ia;:tm;; pero ai.Jrig(• la conYiceion que> a l fi nal 
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la.opinion pública se pronunciará en el mismo sentido como el gran pueblo ameri
canQ, práctico por excelencia. Deberemos reconocer, coo;1o lo decía en un informe al 
GQbierno sobre la organizacion de la Direccion de Hidráulica i Fomento Agrícola 
en Francia; que todos los traoajos que aumentan el valor del terreno por el incre· 
mento de sú produccion, no benefician sólo a los particulares, sino que contribuyen 
tambien al desarrollo de la riqueza pública. El Estado se encuentra interesado haeta 
directamente en ese aumento de valor del terreno, ·desde que con él aumentan tam
bien·tas contribuciones, directas o indirectas, que percibe; su ayuda material en esos 
trabajos es en realidad una inversion remuneradora del capital. 

La politica hidráulica en otros paises 

Séria demasiado largo citar las leyes de regadío de los principales países i des
eribir las obras ~e irrigacion ejecutadas por los Gobiernos. ¿Quién no ha oido hablar 
del "tranque colosal sobre el Nilo, en Assuan, que ejecuta el Gobierno ingles para 
mejorar el riego de una gran parte de Ejipto? No son ménos importantes las obras 
que ha emprendido el mismo Gobierno en la India. Las principales colonias inglesas, 
Australia, Nueva Zelanda, Sud Africa etc., tienen sus leyes de regadío, todas sobre 
la base de la ayuda del Fisco. 

He citado por ahora sólo paises en que la interveucion del Estado en otra clase 
de obras públicas es muí limitada. No es estraño que en paises como Francia, Italia, 
Espana, ~Iéjico i la Arjentina, en que el Gobierno interviene de ordinario en los 
trabajos públicos, lo haga tnmbien en las obras de irrigacion. 

En Francia el Gobierno-contribuye en ciertas ocasiones con la tercera parte del 
valor de los grandes canales de irrigaciou; en otras garantiza el interes sobre el capi
tal invertido. 

En Italia el famoso canal Cavour, llamado así en · honor del gran estadista, es 
propiedad del 'Estado. En Piamobte los canales del Gobierno pasan de mil kilóme
tros, etc. 

No creo, por consiguiente, exajerado decir que si se aprobara el proyecto de la 
Comi€ion del Senado, Chile seria el único pais donde el Gobierno no construyera o 
ausiliara directamente la coustruccion de obras de regadío. 

El ausilio a las obras de riego construidas por particulares 

El proyecto de la Cámara de Diputados decía en el artículo 61: «Los que cons
truyan obras de riego a sus propias espensas sin aprovecharse de las ventajas que 
otorga la presente lei, continuarán pagando, durante diez afios, sobre la parte del 
t-erreno que regaren, la misma contribucion de haberes que gra\'e la propiedatl o 
parte de propiedades al tiempo de iniciarse las obras de riego. » 

Parece que nada es más justo que este artículo. SuceO.e hoi día que apénas ero-
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pieza un particular la construceion de un Cl\mll, luchando con mil f] ilicultudes, la 

la ::O.fuu icipalic.h1d ~e alist<l para aument<u·le la contribucion de haberes. l\Iién tras el 

propietario está pagando intereses i tuuort.izacioues para cancelar la deuda que con

trajo p¡tra cjeeutar :-;u C<lnal , !:'C le quiere recortar el beneficio de su iniciativa, de su 
constancia. tle su t.rabajo. :-)i hien es cierto que con sn obra se bcncli<·ia él mismo en 

primer lugar, e::; Yercla.-l t:.unbien que ha hecl10 unn ohra de interl'ls nacional aumen

ta ndo la riqueza partieu la r que e1~ conjunto con;;tituye la riqueza pública. dando 

. trabajo <1 lllUC!J<~~ uraZO='. abaratando los produei.os alimen ticios. 
En Italia, el pais que segun se reconoce jcneralm ente tiene In mejor lejislacion 

sobre <lguas. se ti ja en treinta ai\os el plazo en <¡ne no ueben aumentarse las contri

bucione::; f:'Obre los terrenos regn<lo~ sólo put' la iniciati\a part.ieul:u. 

Sin emhaq~o, en el proye<:to fle In Comi;:;ion flel Senado no figura el mencionado 

artículo. 

La concesion de mercedes de agua a perpetuidad i a plazo limitado 

En todos los Estado;; jó ,·elH~s "~ han .ltedw en un principio c0nce;:ioncs tle di

ver;;a índole i se han otorgado priv ilcjio:-:: con mucha liberalidad 11 fin de impulsar el 
p rogre,;o del país. Pero etwn do la nac>Í()n ha ido creciendo, euando las poblaciones se 

hau ido est.endiendo. llllwhas tle es r.as concesiones i de c:;tos privii Pjios lwn llegado n_ 

~er nn· vcnlnflero e,;turbo o una carga pesada p<tra lü comunidad , i el Estado o In :Yiu

nicipalidnd ha ten ido (¡u e comprar a precios exorbitantes concesiones que en otra 

~poca hahia regalado. ~~~to lo hemos visw entre nosotros con nlguno" ferrocarriles 

particulmes i lo est.amos espcrimentnndo actuahllente en tnateria de agua. Escnsea el 

aguu potable en Santia~o. falta el agua para el alcnut.arillado. Para poder obtenerla 

ele los (:anüles qu e pasan por la vecind~Hl de Snutiago habnt que pagar precios fabu
loso!; por coneesiones que en un t.iem po se otorgaron de balde. 

E :; induc.l:lble c¡uc halm1 que respetar en lo mns mínimo los J erechos ya adqui

ridos :;obre las <lguaH de nuestros rios, pero parece pruciente proceder con mns parsi
monia en .el futuro. teniendo siempre presente q ue el interes colectivo debe primar 

sobre el pnn.ieular. 

Rctiri Pndome nuevamente n Italia , que, como tleeia, tiene el mejor código hidráu

tico. cireumtancia q ne ha reconocido el (~obicrno de Estados 1.lnidos al mandar tra

dneir las leyes ita lianas. encontramos que In lci de J H)'(.!, reYÍ::;:-tdn en 1886, i que rije 

actualmente, trajo con10 rc.fomm mas importnnr.e la proltibiciou de conceder en ade

lante merceoes de agua a perpetuidad. sa!Yo por lei especial. La concesiones se hacen 
hoi día por un período limitado, jenendmente por treinta aii.os. i se pueden renovar 

s iempre c¡ue el concesionario haya hecho un nso ben~fico de las aguar-;. 

La e~periencia de Italia demuestra que no e:,; nece!'ario otorgar derechos per·pé· 

tuos para asegnrar la construcciou de canales de irrigaeion o de iuHtalaciones hidro
eléctrio ts. En ninguna part.e del mundo la irrig<tcion i el aprovechamiento de fuerza 
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hi~ulica. han hecho progresos mas rápidos ·en los últimos veinte años que en · ~1 
nQrte de Italia; sin embargo, cada merced de agua se ha concedido por un término · 

.. limitado i contra el pago de una contribucion moderada. 
En ese pais la accion previsora del Gobierno ha ido aun mas léjos. Se observó 

, que las grandes caídas de agua iban cayendo poco a poco en manos de unos cuantos 
. :sindicatos, constituidos mayormente por capitalistas estranjeros i que amenazaban 

acaparar la venta de enerjia eu forma de electricidad a los centros industriales. Hai 
·. ·q:ue tener presente que en Italia no exist.~ carbon para comprender lo que significaba 
: ese peligro. Por .otra parte, el Gobierno ha procedido ya a la electrifieacion de algu· 
: nos ferrocarriles i piensa llevarla adelante, aprovechando para ello la fuerza hidráu
. lica abundante sobre todo en la rejion de los Alpes. Se ha hecho necesario reservar 
~'. para el Gobierno todas aquellas caídas que esta.n, por decirlo así, en puntos estratéji- · 
.· eos para la electrificacion de los ferrocarriles del Estado, a fin de impedir que hoi se 

( concedan grátis i que maflana sea necesario comprar~as por la suma que fijen los es
·. peculadores que tuvieron el buen ojo de solicitarlas a tiempo . 

. No quiero decir con lo anterior que deberíamos copia.r las leyes italianas, pero 
· .. parece conveniente; ya que aquí se han producido o van a producirse problemas aná
'·. Íogos a l<?s de Italia, no conceder en adelante las mercedes de agua, que. en buenas 
. cuentas constituyen una riqueza pública que irá aumentando de dia en dia, con tanta 
: "jenerosidad como hasta ahora. . 

La Oficina Nacional de Riego 

. El informe de ]a Comision del Senado, ni definir lo c¡ue es aforo, dice: «Por 
·. ~foro se entiende la determinacion del caudal normal de una corriente, mediante ob· 
. servaciones hechas en un período que no baje de s~is años». La importancia que 
:· tiene un aforo se comprende al leer el título I, en que se dasifican las mercedes en 
.· permanentes i eventuales, i en que se trata de las corrientes agotadas. La cuestion 
:'del aforo no es, pues, uu asunto lijero ni fácil. Necesita practicarse con criterio cien
: tífico i por operadores preparados. 

Por otra parte. en et inciso 3.0 del artículo 68, la comision enumera las obliga
. . ciones de la Oficina de Riego: estudios topográficos. hidrográficos, de obras de arte i 
"'de-i uerza motrices hidráulicas. 

Quien !ea esos párrafos tendrá que ~onveucerse que las obligaciones de las Ofi
: cina de Riego serán múltiples i que será imposible atenderlas con el mismo personal 
, que hoi forma la Iuspeccion de Hidráulica de la Direccion de Obras Públicas i que 
. ya tiene labor de sobra eou los trabajos marítimos i fluviales, de agua potable i de 
saneamiento, etc . 
. · . En cuanto a los actuales sueldos de esa Inspeecion, están tomados sobre la base 

. de que la mayoría de los injenieros reside en Santiago, donde fuera de las comodL 
dades que en algo se aprecian, tienen ocasion de buscat· otros trabajos para aument.ar : 
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su renta. Pero como en ( 'hi lP up~na,; hni una ('arra jeneml niu~una que pueda 

servir para formar s iquiera el ame-proyecto de un eanal, ni lwi estudios plu\'iomé

tri<:o:-:. ni .i c·olúj icos, ni ;;e tiene ninguno de lo:-: da t.o:-: con e¡ u e en en tan otros pai!5es en 

f)Ue :>e t>mprenclPn obra:> O<' reg<Hl ío, re;;ultaní que lo;; injenieros de lu Oficina de 

Riego JlC(·c·:-itarún permane<;er la mayor parte del t.ie1npo en el terreno, vi,·iendo en 
carpa;;, jenpJ·almcnt<' kjo;; ele los centro:; de poblacion. Es justo tomar en cuenta 

('~ ! (•!; sacriticio,; i a,.;i¡!narlc:- un :meltlo con<·sponclicnt<:. 

BHsta tijHr>'P r¡ne c-ualquier injenit>J'o qnC' :;e dedique a practicar ellevantamientu 

<ll' fundo~ 11 u utn>" tnd.>ajos ¡•urmnente topognílico;;, puede gnmt t' en pocos meses 

lo que uu injt'Jli l'H> de ~eeciou ganaría en todo un ar1o en trabajos mas científicos i 

mas pesado;:. para pensar en que ;;;erin diJiciL :-obr<> la base de los sueldos r¡uc lija la 

Comi~ion. mantener un personal de la competelH.: ia c1ue ~e ne('esita pnra c¡ne lo;; estu

dios i h> pre~L1J>UC:::tos ;;e hn~an en 1lehid<1 furmn. 


